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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Novés.

Se encuentra vacante una de las dos plazas de Médico Ciru
jano titular de este pueblo, dotada con 7 0 pesetas anuales por 
la asistencia de 100 familias pobres* Consta la población de 2.2SQ 
habitantes, situada á seis kilómetros de Tur rijos, estación del 
ferrocarril del Tajo, cabeza de partido judicial, y á £8 kiló
metros de Toledo, capital de la provincia.

Los que posean títulos de Doctor ó Licenciado en dichas 
Facultades y deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes acom
pañadas de su relación de méritos y servicios al que sus
cribe en el término de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Novés 28 de Octubre de 1885.=Marian© Caro. 732—M

A lcaldía con stitu cion a l de V illa r ro b le d o ,
D. Anacleto Fernández, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que por el Ayuntamiento de mi accidental pre

sidencia, en sesión del 21 del corriente, han sido declarados 
prófugos los mozo números 1 y 2 del actual reemplazo Félix 
y Juan Domingo Ortega Gnillamme, hijos de Juan Domingo y 
María, y que según noticias tienen su residencia en Marsella 
(Francia).

Por tanto, y en cumplimiento de lo que dispone el cap. 10 
de la ley de 11 de Julio de 188o, ruego y encargo á las Auto
ridades procedan á la busca y captura de los referidos mozos.

Villarrobledo 26 de Octubre de i 8 8 ü = A n a e l e t o  Fernán
dez* 726—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LÉRIDA
D. José de Fuenmayor Sánchez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Guipúzcoa, núm. 57.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de este regi
miento Vicente Calpa Arnáu por haber desaparecido de esta 
capital, donde se hallaba con licencia indefinida;

Y usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo eoicto, no habiendo surtido efecto el primero, cito, 
llamo y emplazo al citado imlividuo pirra que en el término 
de 20 días comparezca en el castillo principal de esta plaza á 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios á que huye lugar.

Lérida 19 de Octubre de 1885.=E1 Comandante, Fiscal, José 
de Fuenmayor. 718—M

«fuz vados d# primera, instancia.
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. José Alaría López Ronce, Juez interino de instrucción 
del distrito de Santiago de esta ciudad. ;

Por la presente y término de lo  días, siguientes al en que > 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em- I 
plaza á Jcaé Zarco Menacho, de esta naturaleza y vecindad, ; 
soltero, del campo, de 30 años de edad, si a instrucción, úv es
tatura luya, delgado, cabello castaño, ojos pardos, barba po
blada afeitada, y ó. Pe-1ro Joaquín Pozas Cruz, natural de Bae- 
za, vecino do Se vi lis, ¿.ollero, a ib .-mil, de 26 años de edad, sin ; 
instrucción, de regular estatura, delgado, cabello y ojos ne
gros, barba poblada, observándosele una pequeña cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara, para que dentro oe dicho término 
comparezcan en este Juzgado, que sitúa en la planta baja déla 
Casa Ayuntamiento, con objeto de llevar á efecto la diligencia 
que previene el Red decreto de 14 de Setiembre de 1882, en la 
que manifiesten por qué ley optan para la continuación del 
proceso que en unión de otros se les sigue por tentativa de 
robo; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de los citados sujetos, y como guido se les re
mita por tránsito en calidad de detenidos á la cárced de este i 
partido y á disposición de este Juzgado

Hada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 28 de Setiem
bre de 188o.=José M. López.—José Fernández Ramírez.

J—6125

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, 

en liquidación.
J U N T A  L I Q U I D A D O R A

En cumplimiento del art. 841 del Código de Comercio, se 
pone en «onocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Compañía en SO de Setiembre último se 
halla á disposición de los mismos ó de sus apoderados para su 
examen en el domicilio social, calle de la Greda, núm. 32, 
cuarto principal'derecha, por término de ocho días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, y horas de doce á dos de 
la tarde.

Madrid 27 de Octubre de 1885.— El Vocal, Secretario, 
Eduardo Ortiz y Casado N—518

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervereión del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios délos artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.

¡ Idem de o veja, de 1*20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. '
Tocino añejo, de 2 á 2‘1 Ü pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de O149 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á Ü‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘2ü á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘Q8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 020 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1‘íO á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de Q‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘20 á 7‘50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 207.—Carneros, 473.— Terneras, 79.— Ovejas, 103.— 
Total, 862,

Su peso en kilogramos................ 46.210‘500.
Madrid 30 de Octubre de 1885.=*=E1 Alcalde.

A d m in istra ción  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Eisiado ée los productos -recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 29 de Octubre 
de 1885. _________________________ „

Derechos Recargos j Arbitrios
de consumos m unicipales especiales

nara «obre y extraordF TOTAL
m m  a thq 1̂ instado, ¿as tarifas muios

del Estado* del Ayunta- _
_ miento

fias. Cents. Fias. Cénts. Fias. Cénts. Pías. ’énts.

T o l e d o . 528‘42 727*67 499*63 1.755*72
Sesíovia    £09‘91 88191 887 69 779‘M
Norte  8.61848 4.119 69 388*84 6 96083
Bilbao. . . . . . . .  366*19 493*87 376 90 1 830*96
A r a g ó n ... ,. , 176*17 863*01 838*81 1.866*99
Valencia....,, 1.730-48 1.741*65 807*83 3.679*96
M ediodía..,.. 5.976 47 6.698*93 1.779*44 14.348*84
Ciudad Real.. 788*61 985*49 770*59 8.478*69
Mostenses. » * * *
Imperial  311*80 381 838*70 931*50
Correos (Sec

ción).. .. - 11*76 15*57 120 28*53
Mataderos..,. 5.987*57 6.891*35 * 12.878*86

Total,.., 18.528*42 22.489*04 5 322*63 46 340*09

Escandado en los 28
días antenoies,. 54% 095*67 621.733 57 132.404*74 1.296.233*35

H&drid 30 de Octubre de 1885.-—E1 Administrador de H&-
Modesto Fernández y GoozáJeis.

D irección  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s ,

-'.'egúu los sories &yer ne llovió en provincia
alguna.

B olsa de M adrid .
Cotización oficial del día SO de Octubre de 1885, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  58l30 ’ 58 25-30
á plazo. 58 40 58 40 fin próx.

pequeños. 58‘40 59'5M>0-58‘35-50
59 3'-35-7 - 0-85

ídem id. al 4 por 100 exterior..................  58 0(0 5* 0(O-:>7‘90-58 0(0
pequeños 58M0 58 10-20-30

ídem amortizable al 4 por 1 0 0 .... . . . . . . .  76 0(ü 76 0(0-76 10-76 0(0
pequeños. 76 30 76M 0-20-30-35-15

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. ¡ 87‘30 87*20-25
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización.......  24‘90 24*90
Banco Hipotecará.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 anual ..........| » 98‘90
Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual ...¡10* ‘80
Idem id.—Idem al 5 por 100 anual  29*85 92'85
Acciones del Banco de España ! 346 0[0 346 0(0-344 0(0

no publicado. 344 0(0 344 0(0-343*50 d.

C am bios o fic ia les  sob re  p lazas del Reino.
    — —

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  1(2 » Logroño..... 3(8 »
Alcoy  1(8 » Lorca  5(8 »
Alicante  1(4 » Lugo  . . . .  8[« | » ¡
Almería  1(4 » Málaga  1(4 »
Avila  4(2 » Murcia  4(4 »
Badajoz..... 3(8 » Orense...... 4(4 »
Barcelona... 4(8 » Oviedo  4(8 »
Béjar  4(4 » Patencia  4(4 »
Bilbao  R4 » Palma Malí.a 4(4 »
Burgos  4(4 » Pamplona... 3(8 »
Cáceres  3(8 » (Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz   R4 » Réus... . . . . .  4(8 »
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 *
Castellón  4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. 4(2 »
Coruña  4(4 » Santiago  4(8 »
Cuenca  4 4(2 » Segovia  3(8 »
Ferrol  4{4 » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » Soria  3(4 »
Gijón  4(4 » JTarragona.. 4(4 »
Granada  4(4 » Teruel........
Guadalajara. R2 » Toledo  4(2 »
Haro................ 4(4 » Tudela . 4(2 »
Huelva  4(4 » Valencia ... 4(4 »
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén................  1(4 & Vig o .............  4(4 »
Jerez Front.a 4(8 » 'Vitoria  4(4 »
León    1(2 >? Zamora..... á(2 »
Lérida...... 4(8 » Zaragoza.,.. 1(4 »
Linares... . 1(4 »

Bolsas extranjeras,
P A R I S  29 D E  O C T U B R E

Í Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 56*25.
Idem id. id. interior á »

Idem amort. al 4 por 100 á »
3 por 100 exterior ..................á
Deuda amort. al 2 por 400... á » 
Obligaciones de Cuba    á 47O‘0O.

Fondos franceses..-. j 4 ^  por * • *; * * * * * * ‘ $09*45!
Consolidados ingleses..................................  á 4 00 4 (4.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘60.
París, á ocho días vista, frs., 4*87.Observatorio de Madrid.,

Observaciones meteorológicas del día 30 de Octubre de 1885.

, TEMPERATURA!
ALTURA y humedad del aire, 

del barómetro! * -  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO

á 0o y en .     y clase del viento, del cielo.
milímetros. geco Humede-

______________  cido.

■
6 de la m . .  709*28 3*4 2*6 N E .  C a lm  Despejado*
9 de la m . .  7 0 00 9 2 7 2 iNE . . .  íd e m .. Idem .

!2 del d ia . . .  708 82 4 5*9 40 9 . S f E . . .  Ideci, ídem .
8 de la t  707 49 • 7 n j í  4 so  , . ,  , ídem ídem .
6 de la t . . . .  707*46 H 0 8 2 S O . . , .  Idem Idem .
9 de la n . . .  707 66 ( 8*3 6 9 SO.,,. . .  Id e m .. ídem ,,

Temperatura máxima del aire; á la som bra. . . . . . ____  4 7*8
Idem m ínim a  ............................      2*2

Diferencia.................................................................  4 5' 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*4
Idem id- dentro de una esfera de c r is ta l................   42*4

Diferencia—  .........     16 ‘ 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable . ..............................   26*4
Idem mínima, id .................. ............................................. .............  — 4 *0

Diferencia.............................................................   2H4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros)...........................       200
Oscilación barométrica, id. (milím etros). ........................ 2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................................................... -4-4 *7
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)..  ............... »

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—La Universidad Central celebrará la solemne 
apertura de sus estudios para el curso de I 8S0 á 1886 mañana 
domingo, á la uta ne la tarde. Pronunciará la oración inaugu
ral el Doctor D. Magín Botet, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias, y en seguida distribuirán los diplomas correspon
dientes á los alumnos premiados.

ÍNDICE

BE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, 
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DEv, NETOS SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

En i,°—Real orden conilrmarido un acuerdo apelado de la Co
misión pro vinel.T de Barcelona q *e declaró válidas las 
elec•dones municipales de Sao. Andrés ne Liavaneras; su 
fecha 21 de Setiembre.—Número 2¿4.

Otra desestimando un recurso de alza ia interpuesto por 
varios electores del pueblo de Noya, Colegio de Barro, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial e la Oo~ 
ruña, que declaró válidas las lecciones municipales de 
dicho Colegio; su fecha 21 de Seaem.br n—Idem.

Otra confirmando la suspensión de un Concejal del Ayun
tamiento de Quintanar del Rey, decretada por el Gober
nador de la provincia de Cuenca; su fecha 24 de Setiem
bre.—Idem.

Otra confirmando la suspensión de un C;>ac jal del Ayun
tamiento de Horcajo de Santiago, decretada por el Go— 
bernacíor de la provincia de Cuenca; su facha 24 de Se
tiembre.—-Idem.

Otra abriendo nuevo concurso para el arrendamiento de 
la reuta del sello y timbre del Estado en la isla de Cuba; 
su fecha 29 le Setiembre— Ide..i.

Otra aprobatoria de los programas de exámenes para pro
veer 49 plazas de alumnos de ia Academia de ArfcílleUa; 
su fecha 12 de Setiembre.—Idem.

Programas á que se refiere la Real orden ?• nterior.—Idem. 
En 2.—Real decreto aprobatorio del reglamento para el res

guardo del impuesto de consumos; su fecha 29 de Se
tiembre.—Núm. 275.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Real decreto nombrando Consejero de Administración de 

la isla de Cuba a D. Antonio Ambrosio Eeay; su fecha* 
25 de Setiembre — "dem,

Real orden confirmando a suspen ión de cuatro Conceja
les del Ayuatamieueo de Burriana, decretada por el Go
bernador de Castellón de ia Plana; su fecha 21 de Se
tiembre.— Idem..

Otra manteniendo la impuesta por el Gobernador de To
ledo á dos Concejales del Ayuntamiento de Nombela; su. 
fecha 24 de Setiembre,— Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta
miento ie Nombe!a contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Toledo, que declaró nulas las ele- dones 
municipales verileadas última-aeate e 1 aquel pueblo; 
su fecha 24 de Setiembre.-— Idem

Otra desestimando el interpuesto por D. José Nrñez y  
otros contra ei acuerdo de la, Comisi m provincial de 
Lugo, que declaró nulas las elecciones misiicipale* ce
lebradas últimamente en el Colegio de Alcántara; su fo
cha 29 de Setiembre.— Id>m*

Otra disponiendo qu . se provean por opos:ción las Cáte
dras de Geometría descripti va, Cálculo diferencial, For
mación de proyec os y Prácticas d-3-cultivos , vacantes 
en el Instituto agrícola de AUonso XII; su fecha 21 de 
Setiembre.—Idem.

En 3.—Reales decretos nombrando D-rector g icral de Obras 
públicas á D. Mariano C a t U i o y  de Agricultura á Don 
Antonio Hernández; su fecha 2 del actual. -Núm.
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Otro jubilando al Inspector de Ingenieros de Caminos Don 

Angel R etortillo ; su fecha 30 d ; Setiem bre.—Idem.
E n 4.— K rai decreto indu ltan  o a Juan Medina del resto  de la 

pena á que le condenó la Audiencia de A lgeciras por de
lito  de homicidio; su fecha ££ de Setiem bre .— Nú . .

O tro indultando  á ívainón Sauz del resto  de la peca á que 
le condenó la Audiencia de A licante por disparo de a rm a 
de fuego; su f e c h a d  de Setiem bre.—ídem.

O tros autorizando á D. José María Lorenzo R abinos y Don 
Juan  Piisetí. para  que cnda uno esúab'ezca una c: )nia 
agrícola en el campo ex terio r de la plaza de MeR ; su 
fecha 30 de Setiem bre.—Idefi.

R eal orden declarando que se deben estim ar subsistentes 
las exenciones concedidas á  los m ozo-' cuando no se r e 
clam e la revisión de excepciones; su fecha 18 de Se
tiem bre.—Idem.

O tra aprobando el reglam ento y cuestionario oficial para  
los exám enes del grado de B achiller; su fecha 30 de S e
tiem bre .—Idem .

R eglam ento y cuestionario á que se refiere la R eal orden 
an te rio r.—ídem.

E n 5.—Real decreto (rectificado) autorizando al D irector de 
A rtille ría  para, com prar d irectam ente £0.000 pfi A;*Us 
de cuero con destino á vainas de bayoneta y  fusil; su 
fecha £8 de Setiem bre.—Núm. £78.

R eal orden publicando los servicios de la G uardia c iv il 
prestados du ran te  el mes de Agosto en L, custodia 
de la riqueza fo res ta ’; su fecha 19 de Aetl-mbrc.—Idem.

R esoluciones del Min -sterio de G racia y Justic ia  d ic tadas 
en el personal de A uxiliares, Médicos forenses y P ro cu 
radores desde 1,° de A bril á 30 de Setiem bre.—IrU 

E n  6.— Decreto sentencia desestim ando la  deam  f ia  pr m tada 
por D. Pedro Al A, n iara  Cabezas so ore m ejora de clasifi
cación; su fecha 18 de Jun io .—N ú m . £79.

O tro absolviendo á la A dm inistración de la in te rpuesta  á 
nom bre de D. R aim undo López sobre caducidad del nom 
bram ien to  de N otario  público de M'ánz .millo; su fecha 18 
de J u n io —Idem .

E n  7.—Ley autorizando al Gobierno para  ra tificar el T rata lo  
de comercio y navegación en tre  E spaña y P o rtuga l, f ir 
m ado e;i 4£ de Diciembre de 1883; su fecha 14 de S e -  
tiem bre — Núm.  £80.

T ra tado  á que se refiero la ley an te rio r.— Id'-n.
R eglam ento  de comercio, trán sito  y com unicaciones en tre  

E spaña y P o rtu g a l, reform ado en cum plim ien to  del 
T ratado  de 4£ de Diciembre de 1883; su fecha £ del ac
tu a l.—Idem.

.R egiam ente de policía de la pesca costera en tre  E spaña y 
P ortugal; su fecha £ del ac tua l.—Idem.

Convenio postal celebrado en tre  E spaña y P o rtu g a l en 7 
de Mayo de 1883.—Idem.

Reales decretos nom brando G obernadores civiles: de M ur
cia á D. Ism ael Ojeda; de Cor toba á D. A ntonio A lcalá 
G aiiano, y d¡í Toledo á D. Ju lián  E steb an  Infantes; su  
fecha 6 del ac tu a l.—Idem.

O tro creando una Biblioteca de Códigos y de tex to s lega- 
1 s en cada una de las Audiencias te r rito ria le s  y de lo 
crim ina! de la  Penínsu la  é islas adyacentes; su fecha 6 
de 1 ac t ua 1.—Idem.

■Otre nom brando M agistrado de la A udiencia de V alencia 
á D Fernando F e rra tje s ; su fecha £9 de Setiem bre.— 
Idem .

Otro nom brando M agistrado de la A udiencia de B arcelona 
á D. José V ictorio Mora; su fecha £9 de Setiem bre.— 
Idem.

Otro nom brando M agistrado de la  de lo crim inal de Baza 
á D. Ju lián  Casado; su fecha £9 de Setiem bre. —Idem.

Otro dictando reglas para  co n tra ta r el servicio de publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nocionales; 
su fecha 8 del ac tua l.—Idem .

O tro nom brando Vocal de la Ju n ta  de A ranceles y V alo
raciones á D. R afael A taré ; su. fecha 6 del actua l,— 
Idem .

O tro nom brando A dm in istrador de H acienda de la  p ro 
vincia de L érida á D* Nicolás G arcía; su fecha 6 del a c 
tual..—Idem.

O tros nom brando C ontadores te Hacienda de Maéyid y  
A licante respectivam ente á D, Carlos Barbero y D. E n 
rique L intas; su fecha 6 del a c iu f i.—Idem .

R esum en de los decretos, fecha 8 del actual, concediendo 
honores de Jefe superi r  de A dm inistración á D. Angfi. 
González, y de Jefe de A d in in o ra c ió n  á D. M anuel Se- 
g r r a . —Idem.

R eales decretos nom brando Vocales del Consejo de Sp fi-  
dad á D. G abriel Fernandez da C fió  m iga y D. Santiago  
de la V illa; su fecha 6 del ac tu a l.—Idem.

O tro Autorizan lo  el g asto de arrendam ien to  de una casa 
p ara  la Delegación de V igilancia del d is tr ito  del H ospi
ta l de M adrid; mi fecha 6 del ac tua l.-- ídem .

O tro haciendo dos t asferencias en el cap. 16 del p re su - 
puefio  de Gobernación Material de Correos; su  fecha 6 
del ac tua l.—Idem.

R eal orden a uto-fizando á los R egistrado res de la p rop ie
dad para ausen tarse  del pueblo de su re fiJen c ia  con 
objeto de en tregar en la cap ita l de la provincia fo -dos 
recaudados; su fecha 5 del ac tua l.—Idem.

O tras nom brando R eg istrador de la propiedad de San 
C ristóbal de la L aguna á D. A nt mió B fis f i1 ; de 7 i  

f oV; J: Clemente, á D. I eopoldo Du rta ; de H u e in r, á  Q. Pedro 
G iró ''’ de Vi Harrea J, á D. José Sanen z de Mofi ñas, y de 
Jijona, á D. José Llov-u; su ficha 5 del ac tua l.— Idem.

O tra au torizando  la acO r fión de al m uñas en el Colegio de 
la  U nión de Aran juez; su fecha 5 del a c tu a l.—Tde.-s.

E n  8.— R eale" decretos nom brando F iscal de la  Aud em la  de 
A lbacete á D. Juan  Miguel B urriel, y  de la de VaHadolid 
á D. Juan  López; su fecha 6 del ac tua l.—Núm. £81.

O tro jubilando al M agistrado de la A udiencia de B arcelona 
D Pablo Gúdal; su fecha 6 del ac tua l.—Idem.

O tros nom brando M agistrado de la A udiencia de B arcelo
na  á D. A ntonio Severo Zaragozano; de la  de Sevilla & 
B  Publio  H eredia; de la  de U tre ra  á D. A ntonio N ieto; 
de la de Trem p á D. José Soto; de la de Teruel á  D. E n 
rique Hernández; de la de CLuna á D» Joaquín  P iq ie r , y 
de la de M anresa á D. José L luch ; su fecha 6 del ac 
t u a l —Idem.

O tro aprobando el reg lam ento  de la  contribución de in - 
m nubles, cultivo y g anadería ; su fecha 30 de Setiem 
bre. —Idem.

R egí am ento á que se refí re la Real orden an te f io r .—Idem.
Real decreto aprobando el regíame-«to del O bservatorio  

A stronóm ico de Madrid; su fecha Ifi del a c tu a l  - Idem.
R e g la n  nto á que m riflera el R eal decreto an te r io r .— 

Idem
Real orden dLponie o que los R egistradores de la p ro 

piedad Due í - n útil i a * m  d iferentes concursos su* de
clara, dones y notas fav o rab le ; .su fecha 5 del ac tu a l.— 
Idem .

O tra disponiendo que los función arios de los Ordenes ju 

dicial y fiscal se posesionen de sus cargos dentro  del 
térm ino  de 30 días; su fecha 6 del actual. — Idem.

E n 9.—Real orden disponiendo que ü . Car os Iba.mz >ufiva á 
encargarse de la Dirección general del In.. Auto Cleogr — 
íleo; su fecha 7 del actual.—N a n. £3£.

E n 10.—R eal decreto disponiendo que D. Ram ón Juárez Ne- 
g»ón pase á la sección de reserva del E stado M 1 yor g e 
neral del E jército; su fecha 9 del ac tua l.— Núm- '

O tro coneediéñdo a D. Pedro Mella la Gran Cruz del Méri
to  m ilita r; su fecha 9 del actual.— Idem.

Otro autorizando al Director de Inge ñeros para que la  
Com andancia de Sevilla adquiera directam ente m atefia- 
le- con destino al servicio del año económico coriiexúe; 
su fecha 9 del ac tua l.—Idem.

O tro aprobando el regíam e ato de provisión de destinos de 
la  escala activa del Cuerpo general de la A rm ad ; su fe
cha 9 del actual.— Idem.

R eglam ento á que se refiere el Real decreto an te rio r.— 
Idem.

Otro autorizando al M inistro de Marina para que adquiera, 
sin  las form alidades de subasta, 9.009 espoletas A rm >- 
trong; su fecha 9 del ac túa !.— Idem.

O tro exceptuando de las solem nidades de subasta pue ica 
las obras para la instalación de las oficinas de la Direc
ción de la Deuda en la calle de Torija; su fecha 9 del a c 
tu a l — Idem■.

Otro prorrogando el beneficio otorgado en 39 de Agost o 
de Í884 á los deudores al Est ado en la isla de Cuba ^or 
razón de ren tas y réd itos de censos; ;_u fecha 8 del ac
t u a l —Idem.

R eal orden resolviendo una consulta de la Diputación de 
Teruel sobre concesión de Pcencias á los empleados pro
vinciales; su fecha 1.° del actuai —Idem.

R elación de condecoraciones concedidas en Julio y Agosto 
ú ltim os á los individuos que expresan.— f'devíb.

Decreto sentencia resolviendo la dem anda p resen tada á 
nom bre de Doña Francisca Gayoso de los Cobos y o tros 
sobre establecim iento de una barca de pasaje en el r>o 
Miño; su fecha 18 de Junio .—ídem.

E n  44.—Real decreto ín lu ltan d o  á Manuel F ern áu lez  del resto  
de la pena que le íué im puesta por robo de tre sreses ; su 
facha 6 del ac tua l.—Núm. £31

O tro indultando á Ezequiel Palacios de la pena que le fué 
im puesta  por falsificación de papel señado; su fecha 6 
del actual.— Idem ,

R eal orden nom brando R egistrador de la  propiedad de Vi-  
líajoyosa á D„ José Ortiz; su fecha 10 del a c tu a l— riem.

O tra nom brando la Cornis ón ante la cual ha de brarse 
el concurso para la concesión de varios ferro ierro.es de 
la  isla  de Cuba; su fecha 5 del ac tua l.—Id-m.

O rden resolviendo un recurso presentado por D. E varisto  
A ntonio de León contra una pro vid ' scia del R e g u la 
dor de Gijón; su fecha 8 de Junio.— uUm

E n 1£.—R eal decreto aprobando el rsg iam  m u provisional p " ra 
la ejecución de la ley de 18 de Juni » u i n > en ¡o r e la 
tivo á la rectificación de los am iP aram ien tog  . a  fecha 
30 de Setiem bre,— Núm.  £85.

R eg;am anto á que se refiere el Real decreto anterior..— 
Idem.

E n 13.— Real decreto disponiendo que D. R afael M artín" ¿ IP es
cas cese en el desempeño de la Dirección de la Academia 
de A dm inistración de M arina; su f ;cha 4£ del a c tu a l— 
N úm e • o £86.

Otro nom brando D irector de la Academ ia de A d m in istra 
ción de M arina á D. Leandro de Saralegai; su fecha 12 
del ac tua l.—Idem.

Otro nom brando In tendente del D epartam ento de C áliz  á 
D. R afael M artínez IIleseas; su fecha 1£ del ac tua l.— 
Idem.

R eal oí den disponiendo que se hagan extensivos á ? Jos 
los periódicos que lo soliciten los datos o f ñafes ^ue noy 
se facilitan al Eco de las A d m n á s ;  su  fecha £5 de Se
tiem bre.—Idem.

O tra concediendo m atrícu la  ex trao rd in a ria  y exam en en 
este mes a los alum nos q .e se hallen en las c- m aM .la
cias que se expresan: su fecha 9 le!, actual — Ulem.

E n 14.—R al decreto nom brando F iscal de la A udiencia de Je
rez á D, Juan  de Dios E :quor; su fecha 13 del a c tu a l.— 
Número  £87.

Otro infinitando á Manuel Jorge del resto  de la  pena que 
le fué im puesta  por asesinato fru strado ; su fecha 13 dei 
ac tua l.— Idem.

O tro indulta;.do  á  D. José R odríguez dfi resto  de la  
pena que le fué im puesta  por fals ncación de un docu
mento privado; su fecha 13 fifi ac' t a l— Idem.

O tro indultando á Florencio González del res .o de la pena 
que le fus im puesta por varios delitos de h u rto ; su fe 
cha 13 dei actual,— Idem.

Otro concediendo 15,167 pesetas p ir a  gastos de la Comi
sión de lím ites en tre  Colombia y Venezuela; su fecha 9 
del actual.—Idem.

Otro concediendo dos créditos ex trao r línario  • para  gastos 
de la  diócesis de Madrid; su fecha 9 le í ac tua l. - Id em .

O tro concediendo un crédito de £50.0'O pesetas ¡ruv, el 
prim er plazo de la compra de la firea  de V ísta-alegre, 
situada  en Oarabanchci Bajo; su fecha 9 dei ac tu a l.— 
Idem.

O tros dejando sin efecto el nom bram iento  de A d m in is tra 
dor de Hacienda de Lérida hecho á favor d"> D. N icolás 
García, y el de Contador de la de Ha Ir id á u v o r de Don 
Garlos Barbero; su fecha 13 d fi a c m a l —Idem.

O tro nom brando A dm inistrador de Hac e l  •, de L érida á 
D. Federico Vasallo; su fecha 13 de; aem fi. — Idem. 

tro  adm itiendo á D. V entura G arcía la d in  sión del cargo 
de Vocal del Consejo penlten fiarlo; o í fecha 13 del 
ac tua l.— Idem.

Otro nom brando á D. Carlos Castel Vocal del Consejo pe
nitenciario; su fecha 13 del a c tu a l— Iden

R eal orden disponiendo que los e vámsnes le ingreso en el 
• Cuerpo Jurídico de la  A rm ada so verifiquen el día £6 
del actual; su fecha 9 del mism o.—Idem.

O tra resolviendo como m edida general que cuando en 
unos m ism os envases exterio ras se eo aprendan m ercan
cías que adeuden por peso bruto  y a rfie fio s  que p .g^n 
por peso neto, se separen estos ú ltim os paro. su afo-’o por 
el peso adeudable, y que aquellas m ercancías con toaos 
los dem ás envases adeuden por el p-so b.afco; su fec~ia 
£8 de Setiem bre.— Idem.

O tra desestim ando por extem poráneo un recurso  de aUad.t 
in terpuesto  por el A yuntam i ento de Z a rm z  con i,.vi un 
acuerdo de la  Comisión provincial de Cuip ficoa rela
tivo á la liquidación de sum in istros hechos d í a m e l a  
ú ltim a  guerra  civil; su fecha 9 de efie  m es.—Idem.

O tra resolviendo en los térm inos que se expresan un ex ce 
diente relativo  á la consulta elevada oor el Gobe a,-or 
de la provincia de la  Coruña ai Ministerio de la  G ober
nación acerca de un recurso de queja form ulado por los

primero y segundo Tenientes de Alcalde del Ayunta^- 
miento de aquella capital para  que se dejara  sin efecto 
un acuerdo del Alcalde Presidente que designó para  s u s 
t i tu i r le  al tercer Teniente; su fecha 1£ de este  mes.— 
Idem.

Otra confirmando una providencia del Gobernador de l a  
provincia de Oviedo que a.mió todo lo ac túa lo  oar^- e l  
nombramiento  de Tenientes de Alcalie dei A y u n ta 
miento de Pola de Lena, y dic<oo nen io  que una vez p ro 
vis tas por dicha A u io r lU d  las vacantes interinas debe 
procederse á la de agnación de cargos en el A y un ta 
miento con arreglo á la ley; su fecha 1£ de este mes.— * 
Idem.

Circular dirigida á los Gobernadores civiles *obre uso de 
la facultad q.ie tienen Us Comisiones provinciales par& 
nombrar talladores de reclutas; su fecha 43 del ac tua l. .— 
Idem.

E n  15.— Reales decretos nombrando Gobernador civil de L o
groño á D. Fernando Santoyo, y de fiVvr ígono á D. F e 
derico Terrer; su fecha 14 iei a c tu a l— Núm. £88.

Real orden resolv;end > una cotvmUa de la Dtrecc ón g e 
neral del Te loro so ore si los huérfan >s le m ' t i r e s  
que estando en disfrute de pe isióa, c nú om :r ,;.r n o 
nio antes de la mayor edad, deb *, i ó no seguir percib ién
dola; su fecha 1£ leí a c tu a l  —Idem

O tra  revocando un aener lo de la Oomisfin provincial de  
Castellón, y de el orando ir* me lo resuelto por ios Comi
sionados de la Ja u ta  g - n r  il de eso *ue fio en tas e h c -  
clones muüioinaies verifica l ¡s en A -o ilUim > en L o 
mearlo; su fecha 1£ \ ' este me >.— Ifion.

Otra  revocando un a mordo lo 1 i Comisión re1 o vi tcial de 
Castellón, y declara ido v á l  1 i,s 1 is e :cñon ■■ , m  ni.fipa- 
les verificadas úhd uani» fi ■. en Oaiig; su ihcha 43 de 
este mes.—Idem.

Otra  confirmando la suspmsió  i de! A y an U m  ent * de G ra 
nada, decreu.fia po * e¡ Gobernador civil o j 1 1 p rov incia ;  
su fecha 40 de est i raes. — Idem.

E n  16.—Ley autorizando al üuis tro  de Gracia y Jus tic ia  para  
publicar como ley e pro,yerno de Código de Comercio; 
su fecha £1 de Agesto últ imo.— Núm.  £89.

Re.fi decreto dispoaieu io que el Código de Comercio á  
que se refiere la pre *,e i ente ley se ob ;cr ve como ta l  en  
la Península é isias adyacente* desde el i . 9 de E-'ero 
próximo y más que -xpresa; su fecha £ü de Agosto 
ú lf im o.—Ld’m.

Código da Comercio.—Idem.
Otroa nomb mn lo Fiscai da la Au lie acia de R eas á Don 

Domingo Degollada; Presifi nite 'U <1; Cfie la i Real á 
D. Pe 1ro Martín de Poto, y Bism! <U la de Gerona a Don 
Pascual lbáñez; sn fecha 13 dei acüual.— Idem.

Real orden disponiend » que se h » . g u  ni revisión general 
de los expelientes  de lepó sí t > necesarios que p m  ,’an se r  
adjudicados al E>-. do; su fecha 8 del a n.u i!. —Id n. 

Otras nombrando á D. Su-.en i o le Nicolás, D. H ; lólito Mur 
y D. Miguel Alba M ¡.esn’os de in o uceión prim aria  de 
Establecimientos p mal-s; su fecha 10 del ac ta  l  - í d e m .

Orden resolviendo una ¡Urna.ida le ) ma O i,resina Be -n sa -  
court co vVca e! R *. .fistr wior de n, propi. a la i  fie La-. P a l 
mas; su fecha lo  de Junio . —Ine.n.

E n  17.— Recd dcc.^to odmive fio ! i mi dón 'e l cargo de Go» 
bern dor m ili ta r  do fivo d-i Ur;; p resm  tafia por Don 
José Alberni; su f afii t 16 Ifi aet ü. — Ni'im. £99.

Otro nombrando G »ocrn ul u* mili tar do Meo de Urgel á  
D. José Flores; su f -olía 46 de! a c tu a l— Idem.

Otro autorizando al Director de Administración m i l i ta r  
para  a ;quirir directamente subsistencias con de fin no á. 
la  Subintendeacia de Málaga; su ficha 43 del ac tua l.—  
Idem.

Otro concediendo á D. Hermenegildo fifito la Gran Cruz 
del Mérito naval; su fecha 46 dfi actual,—I 'em .

Otro autorizando al Miéis tro de Marina pera q e adquiera  
directamente 6.000 kilogramos de pólvora parda; su  fe
cha 16 del a c tu a l—Mr.a?.

Oíros indultando k Ramón B ián y José M oda Marañotto; 
su fecha 46 del actual — I d e m .

Otro concediendo va -vas trasfe-r n i i r s  do eré'l ito con ap l i
cación al materia l de Telégrafos; su fecha 46 del a c 
t a  f i .—Idem.

Real orden resolviendo :a demanda presea tóela á nombre 
de D. José Alvaro, Aic file de E sp in a l  con motivo de 
haberse fugado con fondo* dei Muficioio el a. • le rndc  
dei mismo D. Andrés Laso de la Vega; su fceii.i 15 del 
ac tua l.—Idem.

Orden confirmando una providencia dei Registrador de 
Gijón, apelada per los heredero* de D. Juan de Castro; 
su fecha 48 de Junio. - Idem .

E n  18.— Real decreto con mu i i o 1 pena cli dos años, 44 m e 
ses y 14 dfi.s de presi l o  c rreccional por la de u n  año 
del mismo presidio, imour» f i  por la Aud*.ancla de C i u 
dad Real á Juan  Ram u E 'r .nano da la Pena y A n to 
nio de la Peña y López, en c usa por robo <fi do^ g a l l i 
nas y un conejo; su fecha 43 de e ,ue me ..—Núm. £91.

Otro indultando á ,  José María Máximo Su-'cíiez de ¡se m i 
tad  de la pena de 4£ años y un día de reclusión que le 
impuso la Andieiicfi he Oác .res en causa por hom ici
dio; su fecha 43 de este mes.— Idem.

Otro indultando á José del Río González d e í r  'fio de la  
pena de dos años y cisco meses de prisión correccional 
que le impuso la Audiencia de Ron ia e * causa por si 
delito de asociación l íc i ta ,  su fecha 43 de es le m s,—Idem . 

Otro autorizando al Ministro de ¡a Gobemarfim qay *. d e 
nunciar los contratos afiebrados con las Compañías do 
ferrocarriles sobre con luoeión de presos y con finado^; 
su fecha 46 del a c t u a l ---ídem.

Otro jubilando al Inspector dei cuereo de Ingenieros de 
Minas D. Antonio Hernández; su fecha 9 de! a c tu a l .—  
Idem.

Otros nombrando Inspectores del cuerpo de Ingenieros de 
Minas á D. Juan Pib'io Las fia y D. José Benito; sus  fe
chas 9 y 46 del act ¿al-— ídem.

Real ord n otorgando la concesión de los ferruca rriles t r a n 
vías del Bajo L lobr-gat á l t  Sociedad Oré dito m arít im o z 
su fecha 6 del a c tu a l— Idem.

Otra autorizando á D. Juan Ho " ghton pa ra  constru ir  u n  
terraplén y almacenes en fi puerto  de la Luz; su ficha  8  
del actual.—Idem.

O tra  haciendo extensiva á las Escuelas Normales la con
cesión de m atr ícu la  ex tra  r unaria  y  examen en e s te  
y  segunda quincena de Noviembre; su fecha 14 dei ac 
tua l .—ídem.

Otra declarando desierto el concurso celebrado para  la con
cesión de varios ferrocarriles de la isla de Cuba ; su  fe— 
cha 47 del ac tua l.— Idem.

Decreto sentencia resolviendo» una demanda presentad a p o r  
D. Alfonso Gañán como Médico t i tu la r  de Bermeo; sa\ 
fecha 44 de Julio.—Idem.

Orden confirmando una providencia del R egistrador  a
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To cea f pelada per D. José de León; m  fecha L* de Ju
lio.-- .-de1

l£n 49.— r.t i « v; "ir-to determinando les fe cuita o es de ios u o -  
*bta dores gen' Ts de Ultramar respecto á la aproba
ción ce les p í o j ,; los de toda clase de servicios y de 
t .ir n prbiieas; >.u :eeba 4$ de Ago M m . $9$%

O ti c ¡ lito  pí sistema que se ha de seguir para la adjudi-
0 ( k n  de ib i i 'r: i ubi cas de las provincias de Lltramar; 
Sl ,et lia 42 ce Agosto.— Idem. .

O lio  c1̂  ando en Puduo P ico uva Junta consultiva de 
Glnos pública»: tu f  cha 4$ de Agosto .— Idem.

Be , ‘ <■ i*cen aprobando el reglamento de la Junta consiú-
1 (.e obr. s publicas de Puerto R ico; su lecha 7 de Se-
tk iUdre.— A'Or> , ^  ,

Reo n en io á que se refiere la Real orden precedente.—
1', %; .

Reí j Oideii excitando el ce1© del Gebernador general y de 
la J, *da*de Deuda de Cuba para que se ocupen con 
V et  t-ncia en ei cespacbo de las liquidacioi ts de los 
c .tc  ■*os de las c j l s o  de tropa; su fecha 17 dei actual.— 

En $ 0 .--0 , a dcteimii-ciuiu lee extremos que han de cm te - 
i (i- jes solicitudes ue las SceTdades de socorros á ios
0 j e-es r-r*  oó .cncr u h ven . on del Estado; su fecha 18 
d: ac>uai -  Núm. $98.

O ne ..utorizando á D. Toribio Gaspar Gil para aprovechar 
ui i - /.o de marisma en la villa de la Grana; su fecha 81
1 e Setiembre.— Idem.

Gu** di. pomende ene cuando el aspirante propuesio en* los 
co.-í f Ob >-ím8 el desempeño de una Escuela de primera 
tu! en; *-z& loe'«ere reí uncia de ella antes de temar pose- 
sió ce misma, esta st provea en el que ccupe en la 
y  o'«n (ota el srguflí o lugar por o)den ce mérito de ios 
i \ cr-nenUs; su ficha $5 de Fetiembrc.— M w . 

€tri/acq .4 .T i¡ o h p̂  oposición de D. Benjamín t  guiña bol 
i ara i ; iniúnisti o de 12XÓ0 traviesas destinadas á la 
vjc fei*3 ca de las canteras del Puig; su fecha 6 del ac

tual.— Idem.
Otra cprobí ndo la el; sifi ccUón de los montes públicos de 

lo p; i ó dos jt o leía les de Ori huela y Pego; su fecha 6 
de! actual.— Item.

€tr; nitU dar coy . o\< er por concurso las cátedras de Aero- 
r;on) u, ConU-bd ce d \ otros que se expresan, vacantes 
e . e¡ 1] stituío agrícola de Alfonso XII; su fecha 7 del 

i.— Idem.
Otro ira. Pul; ne o á L. Enrique Calahorra á la cátedra de 

J cicio. t o í  ^rm lnacion de p'antas medicinales, va
ca ,.,i en la l  , l\ers'dad de Barcelona; su fecha 8 del 
actual — Idem.

D ua an plianoo hasta, el 81 del corriente el plazo de exá- 
nuLt s y ma n ú tías en el Instituto agrícola de A lfon- 
¿v X U ; su fecb. 1$ del actual.— Idem.

Gtr aprobando el reglamos, o para los exámenes de revá
lida de ios títulos- *eJ Magisterio de primera enseñanza; 
su fecha 1 4 del actuad—Idem.

Reglam ento á que te refiere la Real orden precedente.— 
Idem.

En 84.— Circular dirigida á los Juzgados de instrucción dictan
do reglas para la encuademación y consrvvrción de la 
G aveta de Mad* id; s u  fecha 19 del actual.— Núm. $94. 

Deere, o sen Leí oia absolviendo á la Administración del Es
tado de la g " m nda presentada á nombre de D. Joaquín 
Re,.quer relativa á su cías'uceción pasiva; su fecha 18 
de Junio.— Idem.2%.— Peales detvt tos variando la sección en que sirven los 
Cor - eje ro*- de Estaco D. Je sé María Valverde y D. Ga- 
bi '*.< Eii^ícpmz; su fecho $1 del actual— Núm. $95.

Otro con muí! vde 3a. p* na de 14 años ocho m< ses y un día 
de cadena - que fue condenado José Be sierra por la de 
seis años y iu día de presidio mayor en caísa seguida 
en la Audiencia ele 1 ampiona por delito de falsifica
ción de documento público; su fecha 13 de este mes.— 
Idem .

C iro indultando á Francisco Herrs Villanueva d e k  mitad : 
tí̂  la pena de ocho ; ños de prisión mayor que le impuso 
la Audiencia de Albacete en causa por homicidio; su 
fecha 18 de este r>>en— Idem.

Otro indultando á Antonio Binimelis y Adrover del resto 
de la pena de do» años de prisión corre-ccio* al que le 
impuso la Audi- > cia de Palma de Malí orea en causa por 
debto de contr. b; rulo; su fecha $0 de este mus.— Idem. 

Otrob nombrando Fiscales de las Audiencias de Ciudad 
R o d r ig í, lin e o  y Cí Imesar Viejo respectivamente á Don 
Aníunio Eiegídu 1 . José Petit y D. F rancsco de Asís 
O?-ule , y Magistrado'" de las de Cirded Re^l, Terue, y  
Lirn'-res á R. . ¿umci Va Cejo, D. Manuel BF seo y D. En
rique Heriiái n z ;  fecha $0 del actual.— Idem. ’

-Real cyí>: n c iqn níe do que se se ti- pagan en Bs respecti
vas provincias ios mmreses de las inscripcione." de toe as 
clases i ayo pego no se halle en suspensa; su fecha $1 de 
S:tiercbre.— Idem.

De "eto sentencia disponiendo que D. Jo.é María Vsldene- 
b jo  reintegre al Te^o-zo las cantidades que ha percibido 
Cui o cbretueldi‘ a rm a d o  al Regente de la Audiencia 
df s cn il? ; su ficha $ ee Jid o —ídem.

En $3.- i ¿ .rdcMÓoi es i Memorándum diplomáticos relativos 
á la cues 1 i6 ;1 pendiente con Alemania ? cerca de la sobe- 
rr-iiú d t Ec p* ñ en los islas Carolli ■ s y Pala os; su fe- 
c h ■: 4 0 í e ■ í t i r n bre — Núrn. $96.

Realeo '-rde< t s dispon ndo que D. José Ferró a., desempeñe 
inte, l ,i. ■ e la fiubscc, etaría de Goberv; ción, y D< n 
Arcadlo Roda la Dirección general de Correos y Telé- 
gra ics; mi "echa- $$ d; 1 actual.— Idem.

Otra ,esí lvi< nao ei expediente de susprns:ón del Ayunta
miento de Oeirjpii.os; mj fecha $0 del ac;ual.— liem .

E n 84.— Read decreto promoviendo ??< empleo de Brigadier 
é Do Ed arde OzorM; su fecha $3 del ac ual.— Núm $97. 

©tros a erizando al Idirfctor de Adminisiración militar 
p;-ra la aequi^ción directa de una ancasedera, y el de 
A i Di 3 mí a para que. les Mímeos del arma adquieran 55 
toneladas cíe pólvora prismática; su fecha $8 del ac
tual —Idem

Real orden convocando á concurso para proveer las cape
llanías de emr da vacantes en el Ejército; su fecha $3 de 
Setiembre — Id m.

Becieto sentenc a re so1 viendo el recurso de Doña Me ría 
Gr gor'ia Gó?r.‘ez f ot.re rehabilitación en el goce de pen
sión de c r íe v  v d ; su fecha 9 de Junio.— Idem.

E n $ 5 — ^ F 1!* í í  ' d u a comunicación diplomática dirigida al 
purr ci t í> r r Ecprñaen Berlín, con arreglo á ia cual 
\' * n i  despacho del Gobierno alemán, fe-
ch 5 e 1 v r o h  rhue el 4.° del actual.—Núm $98 

O ír din * i» « d i misión presentada por el Com vario
r , o f i ‘ ' c* v e  de Barcelona D. Antonio Capriano;
su f ha gfi de r tu u l— Idem,

€)t^ > com bo .o \ - i sar o regio de Agricultura de la pro
vincia de Barcelona á D. Manuel Durán; su fecha $3 del 
actual.—Idem .

Real orden non brendo Yocal del Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Astronomía T<sien de la Facultad de 
Ciencias ele la Univtrsidad de Madrid á D. Cecilio Puja
ron; su fecha $0 del actual.— ídem.

Otras disponiendo que se provean la cátedra de obstetricia 
de la facu ltad  de Medicina de la LDiversidad de Zara
goza; la de Análisis me temático de la de Ciencias de 
Ba caloña; las de práctica de Operaciones farmacéuticas 
y  de Farmacia químico-orgánica de la de Granada; la 
de Higiene pública y privada de la de Valladolid, y la 
de Derecho civil español, común y foral de la de Madrid; 
su iecha °9  del actual. Idem.

Decreto sentencia resolviendo el recurso presentado á 
nombre de D. José Mosquera Pallares con motivo de de
pósitos voluntarios de acciones de carreteras constitui
dos en la Caja de Depósitos; su fecha 9 de Junio/—Idem.

En — Peal decreto indultando á Miguel Rojo Cid del resto 
de la pena de dos años, 41 meseo y 15 días de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia de Toledo en 
causa por atentado contra los agentes de la Autoridad; 
su fecha $0 de e ste m es— Núm. SCO.

Otro indultando á María Yillarroya y Maicas del resto de 
la pena ue dos 8ños y seis meses de prisión correccio
nal que le impuso la Audiencia de 7 cruel en causa por 
lesiones; su fecha $0 de este mes.— Idem 

Otro indultando á Juan Llanos Rodríguez de la multa de 
$50 peseta* que le impuso la Audiencia de Plasencia en 
causa por emisión déTas prescripciones de la ley Electo
ral; su fecha ^0 de este mes.— Idem.

Real orden dando otra redacción á la regla 4 .a del art. $07 
de las Ordenanzas de Aduanas; su fecha 40 del actual.—  
Idem.

Otra disponiendo que se adquieran ejemplares del Trotado 
de las i: 'c 'W. edades agudas, traducido por D. Joaquín 
Rabcnaque; su fecha 14 del actual.— Idem.

Decreio sentencia resolviendo la demanck presentada á 
nombre de D. Pedro Pons sobre indemnización de servi
dumbres exisíeríea en una finca vendida por el Estado; 
su fecha 9 de Jim;v.— Idem.

En $8.— Reales decretos nombrando Magistrado del Tribunal 
Qu.premo á D. Manuel Yicente García, y de la Audiencia 
territorial de Pamplona á D, Pedro Sáenz de Russío; su 
fecha $7 del actual.— Núm. SOI.

Otro ampliando por tres meses la comisión conferida á Don 
Miguel Calzas para auxiliar los trabajos de la de Códi
g o s ; su fecha $7 dei actual.— Idem.

Otro creando una Junta consultiva de teatros en Madrid, y 
otra en cada una de las provincias; su fecha $7 del ac
tual.— Idem.

Reglamento para la construcción y reparación de edifk ’os 
destinados á espectáculos públicos; su fecha $7 del ac
tual.— Idem.

Real orden dando las gracias á los individuos de la Comi
sión redactora de un proyecto de regla mentó para la 
construcción y reparación de edificios destinados á es
pectáculos públicos; su fecha $7 del actual.— Idem 

Otra nomb rando Vocales de la Junta consultiva de teatros 
de Madrid á les Sres. Marqués de Valmar, D~ José Eche- 
garay, D. Manuel Cañete y D. Antonio Ruiz de Falces; 
su fecha $7 del actual— Idem.

Otra mandando que se haga mención honorífica del cel© 
caritativo desplegado por varias corporaciones benéficas 
de Valencia durante la epidemia colérica; su fecha $6 del 
actual.— Idem.

R c ü  decreto dictando reglas para el cumplimiento de 3a 
ley reformada de Enjuiciamiento civil que ha de empe
zar á regir en las isios de Cuba y Puerto Rico el día 1 /  
del año próximo; su fecha $7 dei actual.— Idem.

Circular dirigida á los Gobernadores civiles para que 
anuncien en ios Boletines oficiales que los obreros que j 
se crean con derecho á premio para completar su ense- j 
fianza puedan solicitarlo ames del 80 de -Noviembre 1 
próxim o; su fecha $7 tí el actual.— Idem.

Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas 
por el Ministerio de la Guerra en las fechas que a ex
presan.— Idem.

En $9.— Real orden dando las gracias á D. José Cavanilles por 
el regalo que ha hecho á la Biblioteca de Códigos y  tex
tos legales; su fecha $6 del actual.— Núm. 80$.

Otra aprobando el reglamento del Cuerpo de Escribientes 
militares; su fecha $8 del actual.— Idem.

Reglamento á que se refiere ia Real orden precedente.— 
Idem.

Real orden dirigida á los Gobernadores civiles para que 
promueven la concurrencia délos agricultores é indus
tria !es á la Exposición internacional de navegación, me
tí7 o de locomoción, comercio é industria que ha de cele
brarse en Liverpool en 1886, y cuyo programa es ad- 
juiuo* su fecha $0 del actual.— Idem.

Resoluciones adoptad? s por el Miuisterio. de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instancia 
en las fechas que se expresan.— Idem.

Re&oluciones adoptadas por el Ministerio de Marina en la 
px / m: quincena del mes actual.— Idem.

En 30.— Real dnueto indultando á Mariano García del resto 
de b  pena que le fué impuesta por disparo de arma de 
fuego; dU fecha $0 del actual.—-Núm. 303.

Otro conmutando k Matías Llamas la pena de muerte que 
le fué impuesta por el delito de asesinato; su fecha $7 
del actual.— Idem.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á BasiTo 
M&rfin urande por delito de asesinato; su fecha.$7 del 
actual.— Idem.

Otro, rectificado, autorizando al Ministro de Marina para 
adquirir sin subasta 6.000 kilogramos de pólvora parda; 
su fecha 16 del act. a).--Idem.

Real orden prorrogando hasta el 30 del inmediato mes de 
Noviembre y sólo por este año la temporada oficial de 
los h ños de Alharn en la provincia de Granada; su fe 
cha $8 del actual.— Idem 

Otra disponiendo qu- se provean por traslación una Cáte
dra de. Latín y Cast T^no vacante en los Institutos de 
Avile, Huesca, Lugo y Teruel; la de Geografía éHistoria 
del de Ciudad Real; una de Matemáticas del de Hue,va; 
las de Física y Química de los deGu^dalajara y Málaga, 
y la de Economía política del de Alicante; su fecha $0 
del actual — Idem.

Otra declarando asimilados á los Institutos oficiales de 
segunda enseñanza varios colegios de Madrid y provin
cia-; ¡ u fecha $8 del a ctu a l— Idem 

Decreto bentencia desestimando la demanda interpuesta á 
nombre de la testamentaría de D. Ramón Carrillo sobre 
caducidad de unos juros; su fecha 10 de Junio.— Idem. 

Otro declarando fr m - la. resolución de la Junta de patro
nato de la Habana de 9 de Diciembre de 1880, que de
clara exenta á la parda Julia del patronato de D. Luis 
Caballero; su fecha $6 de Junio.— Idem.

En 31.— Real decreto aprobando la relación de los ¡destinos ei 
viles de la Administración central del Estado q, e que
dan exceptuados de lo prevenido en la ley de 40 de Julio 
del coi .d:ote año; su fecha 10 del actual.— Núm. 304.

Otros nombrando Secretario de la Dirección de Carabine
ros al Brigadier D> Francisco Gamarra, y Vocal de la 
Junta ouptrior consultiva de Guerra al de la misma 
graduación D. Máximo Cánovas dei Cantillo; su fecha30 
del actual.— Idem.

Otros dioponiendo que D. Antonio Fuster, Subinspector de 
A n idad  militar de Cataluña, cese en dicho cargo, y que 
ei Intendente del distrito militar de Galicia D. Vicen» 
j  M. del Pozo cese también en el mismo; su fecha, 30del 
actual.— ídem.

Otro autorizando al Director de Artillería para que la Fá
brica de armas de Toledo adquiera les efectos que se 
expresan; su fecha 30 del actual.— Idem.

Real orden desestimando una solicitud de D. Juan Carro 
respecto al desembarque de artículos e x t :¿rjeros en el 
punto llamado Barca de Abajo, en la m hía del Ferrol; 
su fecha 16 del actual.— Idem.

Gtra disponiendo que ia prórroga de seis meses, acordada 
para la reexportación de pipería se entienda aplicable 
á los sacos y demás envases; su fecha 46 del actual.—- 
Idem.

Otra disponiendo se verifiquen oposiciones de ingreso en 
Aduanas para proveer 40 plazas de la escala inferior dei 
cuerpo, y nombrando los individuos que han de consti-» 
tu h  el Tribunal que ha de actuar en las mismas; su fecha, 
$1 del actual.— Idem.

Otra fijando el orden con arreglo al cual han de ser pre
feridos los Maestros que aspiren á Escuelas incompletas; 
su fecha 5 dei actual.— Idem.

0„ra declarando asimilados á los Institutos oficiales de 
s^ u n da enseñanza los colegios que se expresan en la 
misma; su fecha $9 del actual.— Idem.

A n u n c io s .

M a n u a l  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o r i a l  y  d e
amillaramientos.— Acaba de publicarse la cuarta edición 

de este útilísimo libro, que contiene una extensa sección doc* 
trina!, la ley de 18 de Junio de este año y sus dos reglamentos 
de 80 de Setiembre, y una numerosa colección d< R  re , 

Un tomo de 400 páginas en 8 ° mayor, á 4 pesetas en rús
tica y 5 á la holandesa.

Los pedidos á la Administración de El Consultor de los 
Ayuntamientos, calle de Don Pedro, núm. 1, Madrid. X — 5$3

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
1885 —Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PE SE T AS,

Primera clase..................... ...  30
Segunda id..............................  15
Tercera id...........................  . 12‘50

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército decretada en 41 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm 4, al precie 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS D E  DIA

Santos Quintín y Nemesio, m ártires, y Santa Lucilaa virgen* 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 10 de 
abono.— Tu ’no 1.° par.— Roberto i l  IHavolo■

TEATRO ESPAÑ O L— A las ocho y  media*— Función 16 
de abono.— Turno 1.® par.— Don Juan Tenor. io.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función $9 de abono.— Turno $.° impar.— ¡Anda, valientel—  
Caramelo.

A las diez y cuarto.— Salón Eslava.— Brinquiñi.— El abate9 
baile.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.— Función 11 
de abono.— Tu .no $.°— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y medir.— Fun
ción 16 de abono.— Turno 1.® par.̂ — Sin fam ilia— El novio ds 
Doña Inés.— Iniermedios por el sexteto,

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Fun
ción 7.a de abono.— Turno 1.®— IA sección.— ¡Viaje redondol—  
Concierto por la Princesa Jüolgorouky.

A las diez y cuarto.—$.a sección.— Futuro im perfecto— El 
camarero.— Concierto por la Princesa Dolgorouky.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— El 
maestro Palomar.— ¡ Ya picanl ¡ya picanl— Guerra y paz.— Me
terse en honduras.

TEATRO BE ESLAVA.— A las ocho y  media.— Turno IA 
impar.—Las de Miguelturra.— La Diva.— Toros de puntas.

TEATRO LÁR Á.— A las ocho y  media.— Turno 1.® impar.— 
Brome s pesadas.— Las modistillas.— La caricatura .— El mejor 
délos mundos.

TEATRO MARTÍN.— -A las ocho y m edia— l a  divina zar
zuela. — Buenas noches, Sr. Don Simón.— La Pilarica.—Tér
mino medio.

TEATRO BE NOVEDADES.—A las ocho.— 1 /  sección.— 
La niña boba.

A las diez,— $.* sección.— Don Juan Tenorio.
TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— Lo$ 

mosqueteros grises.


